
     
 
 
  
  
 
 
 

 
 

CAMPEONATO DE ESPAÑA  
DE BOCCIA DE JÓVENES 2017 

 

El Vendrell (Tarragona), 13 y 14 de mayo de 2017 
 
 
 

1. ORGANIZACIÓN 

La Federación Española de Deportes de Personas con Parálisis Cerebral y Daño Cerebral Adquirido 

(FEDPC) organiza y convoca junto con la Federación Española de Deportes de Personas con Discapacidad 

Física (FEDDF) y la Federació Esportiva Catalana Paralítics Cerebrals (FECPC), el Campeonato de España 

de Boccia de Jóvenes 2017. 

 

 

2. LUGAR DE CELEBRACIÓN 

Pabellón Santa María del Mar 

Calle Arenal, 1 - 3  

Barrio Marítimo Coma-Ruga 

43700 El Vendrell (Tarragona) 

 

 

3. ALOJAMIENTO Y MANUTENCIÓN  

Consultar la propuesta de alojamiento y manutención en el Anexo I, al final de esta circular. 

 

 

4. INSCRIPCIONES 

4.1.- Para poder participar en el campeonato, todos los deportistas, técnicos y auxiliares deberán tener 

obligatoriamente licencia deportiva en vigor para la temporada 2016/2017 y acreditarla en caso de que 

les sea requerida. Además todos los deportistas participantes deberán: 

- Tener un buen conocimiento del reglamento para jugar de forma independiente (al margen del 

apoyo que necesiten por sus características funcionales los deportistas BC1 y BC3).  

- Haber nacido entre el 1 de enero de 1998 y el 31 de diciembre de 2004. 

 

4.2.- Podrá inscribirse un técnico / auxiliar por cada deportista inscrito (ratio 1 – 1). 

 

4.3.- Los deportistas, técnicos y auxiliares que participen en el campeonato, representarán a la 

Comunidad Autónoma en la cual tengan tramitada la licencia deportiva. 

 

4.5.- La inscripción al campeonato deberá ser realizada por cada Federación Autonómica o Club (solo en 

caso de no existir FFAA) a través de la aplicación on-line destinada para tal fin. El acceso a la aplicación 

se encuentra en la página web de la FEDPC (www.fedpc.org).  

http://www.fedpc.org/


     
 
 
  
  
 
 
 

 
 

 

4.6.- El plazo para realizar la inscripción finalizará el martes 11 de abril de 2017 a las 13:00 horas. Una 

vez finalizado el plazo, la aplicación on-line se cerrará y no permitirá realizar ninguna inscripción ni 

cambio de participante. NO SE ACEPTARÁN INSCRIPCIONES UNA VEZ FINALIZADO EL PLAZO DE 

INSCRIPCIÓN Y CERRADA LA APLICACIÓN ON-LINE 

 

4.7.- Los deportistas BC3, BC4 y BC5 pertenecientes a la FEDDF (Federación Española de Deportes de 

Personas con Discapacidad Física) y los auxiliares que acompañen a estos deportistas, deberán tener 

licencia en vigor y tramitar la inscripción a través de la FEDDF. 

 

 

5. CLASIFICACIÓN MÉDICO DEPORTIVA Y CLASIFICACIÓN DE MATERIAL 

5.1.- La clasificación médico deportiva se llevará a cabo siempre y cuando haya al menos tres 

deportistas inscritos mayores de 15 años que deban pasar clasificación. En caso de no alcanzar este 

mínimo, se realizará una valoración y observación no oficial a los deportistas inscritos sin clasificación 

previa. La clasificación u observación se realizará el viernes 12 de mayo a partir de las 17:00 horas. Cada 

deportista será convocado por la FEDPC a una hora concreta y en el lugar establecido por la 

organización. 

 

5.2.- La clasificación de material se llevará a cabo el viernes 12 de mayo a partir de las 17:00 horas. Cada 

delegación participante será convocada por el CNAJBS a una hora concreta y en el lugar establecido por 

la organización. 

 

5.3.- Todas las delegaciones participantes deberán obligatoriamente comunicar con antelación a la 

FEDPC (deportes@fedpc.org) el horario aproximado de llegada a El Vendrell el viernes 12 de mayo, con 

el fin de organizar los horarios de las clasificaciones.  

 

 

6. FORMATO DE COMPETICIÓN 

6.1.- El formato de la competición se dividirá por categorías y según el número de deportistas inscritos 

en cada categoría. 

 

6.2.- La competición se desarrollará durante la mañana y la tarde del sábado día 13 de mayo, y la 

mañana del domingo día 14 de mayo. 

 

 

7. PRECIO DE INSCRIPCIÓN Y FORMA DE PAGO 

7.1.- El precio de la inscripción será de 25€ por cada deportista y de 11€ por cada técnico / auxiliar con 

licencia FEDPC. 

 

7.2.- El pago de inscripción se realizará mediante transferencia bancaria. El justificante de la 

transferencia deberá adjuntarse a la inscripción por medio de la aplicación on-line.  

 

 

mailto:deportes@fedpc.org


     
 
 
  
  
 
 
 

 
 

La transferencia deberá realizarse en la siguiente cuenta: 

  

 Beneficiario: FEDPC 

 Entidad:  La Caixa 

Nº de Cuenta:  ES60 2100 5351 71 2200339241 

 Concepto: Inscripción Boccia Jóvenes + Nombre delegación 

 

Un vez realizado el pago no se devolverá ningún importe.  

 

 

8. PROGRAMA PROVISIONAL 

Viernes 12 de mayo de 2017 

- 17:00 Clasificación médico deportiva y de material. 

- 22:00 Reunión técnica. 

 

Sábado 13 de mayo de 2017 

- 09:00 Inicio de la competición. 

- 16:00 Inicio de la competición 

 

Domingo 14 de mayo de 2017 

- 09:00 Inicio de la competición.  

- 13:30  Entrega de trofeos y ceremonia de clausura. 

  



     
 
 
  
  
 
 
 

 
 

 

ANEXO I 

PROPUESTA DE ALOJAMIENTO Y MANUTENCIÓN 
 

Desde la organización se ofrece la siguiente opción de alojamiento y manutención en un albergue 

situado junto a la instalación deportiva:  

 

Albergue Santa Maria del Mar  
Avda. Palfuriana, 104 
43880 Coma-ruga (EL VENDRELL) 
 

 

PRECIOS POR PERSONA 

- Deportistas, técnicos y auxiliares inscritos en el campeonato: 72€ 

- Extras (personas no inscritas en el campeonato): 80€ 

 

El precio incluye: alojamiento y manutención en pensión completa, desde la cena del viernes 12 de 

mayo hasta la comida del domingo 14 de mayo. 

 

 

Para la reserva de esta opción de alojamiento y manutención, se debe contactar con la siguiente 

dirección de correo electrónico: fecpc@fecpc.cat. La fecha límite para reservar será el 11 de abril de 

2017. 

 

En la solicitud de reserva, cada delegación deberá indicar las plazas necesarias tanto para las personas 

inscritas como para los extras. Una vez confirmadas las plazas para los participantes inscritos, se 

procederá a la confirmación de los extras. 

 

 

NOTA: todas las personas que se alojen en el albergue deberán llevar toalla, puesto que el 

establecimiento no posee. 

 

mailto:fecpc@fecpc.cat

